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Constancia: Medellín, 15 de junio de 2023. Señor juez, le informo que, en la fecha, fue 

recibida la actuación del Tribunal Superior de Medellín – Sala Segunda de Decisión Civil, 

que revoca parcialmente la sentencia proferida por este juzgado el día 26 de abril de la 

presente anualidad. A Despacho para proveer,  

 

Julieth Andrea Martínez 

Escribiente 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLIN 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Tutela Primera Instancia  

Accionante  Yaneth Berlín Mosquera Cuesta 

Accionados  Secretaría de Educación de Medellín, Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Fiduprevisora S.A. 

Radicado  05001 31 03 021 2023 00149 00  

Asunto Auto cúmplase lo resuelto por el superior. 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior, H. Tribunal Superior de Medellín – Sala Segunda de 

Decisión Civil, que, en providencia del 6 de junio de 2023, REVOCÓ 

PARCIALMENTE los ordinales primero y segundo de la parte resolutiva la sentencia 

impugnada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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